
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CaRDaBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

EP 2 1
Exp.37408/2011·

VISTO:
La nota presentada por la Señora Profesora Directora del Departamento de Enseñanza

Práctica Dra. Ana María Antuña, en la cual. solicita la designación y renovación de Instructores en
el Area de Medicina, a distintos profesionales que se desempeñan en los Hospitales de la Provincia
de Córdoba, para el período lectivo 2011, y
CONSIDERANDO:

El VOBode Secretaría Académica;
El informe favorable de la Comisión de Enseñanza aprobado en sesión del

. H.Consejo Directivo de fecha 08/09/2011; por ello

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
RESUELVE:

Art.J°.- Otorgar y Renovar las funciones de Instructor en el Area de Medicina a los profesionales
que se detallan, para desempeñar tareas docentes en distintos Hospitales que se detallan a
continuación, para el período lectivo 2011:

- HOSPITAL MUNICIPAL de LA CALERA

- Méd. Gabriela del Valle OVIEDO
- Méd. Cecilia A.de FERNANDEZ
- Méd. Vanesa G.SCAGLIOTII
- Méd. Paola C.ARRIOLA ARMIJO
- Méd. Nora BARACAT MARTORELL
- Méd. Marcos TECILLA
- Méd. Diego Javier SANTILLAN

DNI: 14.725.135
DNI: 12.528.053

. DNI: 22.255.598
DNI: 35.176.643
DNI: 25.124.984
DNI: 27.656.120
DNI: 20.613.394

- HOSPITAL MUNICIPAL de LAGUNA LARGA

- Méd. Ricardo FIDALGO DNI: 24.224.164

- HOSPITAL de ONCATIVO

- Méd. Daniel GULLINO DNI: 16.500.051

- HOSPITA MUNICIPAL de RIO SEGUNDO

- Méd. Ana Carolina GODOY
- Méd. Ni! a G.VENIER

DNI: 31.449.113
DNI: 12.876.678
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- CENTROS PERIFERICOS de la MUNICIPALIDAD de RIO CUARTO

- Méd. Silvia Susana SANCHEZ NEGRETIE DNI: 12.810.105

Art.r.- Las funciones que desempeñan los nombrados, no tienen carácter rentado por lo tanto no se
le reconocerá derecho alguno ante cualquier reclamo en tal sentido por parte de la Facultad de
Ciencias Médicas.

Art.3°.- Correrá por cuenta de los nombrados toda responsabilidad administrativa en caso de
incumplimiento de las reglamentaciones vigentes.

Art.4°.- Protocolizar y comunicar.

DADA EN ALA DE SESIONES DEL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIA MEDICAS DEL DIA OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑo DOS MIL ONCE.
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